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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA CONVENIO MARCO SEGÚN LEY 
N°18.886, DE COMPRAS PÚBLICAS, PARA LA 
COMPRA DE MOBD..IARIO, EQUIP=ENTO 
COMPUTACIONAL Y MATERIAL DID CTICO, 
PARA LA ESCUELA ANT . EN, 
INDEPENDENCIA. CÓDIGO BIP N°20 17!0234-0. 

INDEPENDENCIA, O 6 ENE 2016 

DECRETO ALC. EXENTQ ~0~_2_5__.._/2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: La Resolucióp Exenta 
N° 1814, de 20 de noviembre de 2015, del Gobierno Regional MetropoUtano de 
Santiago; el Decreto Alcaldicio Exento No 2630, de 26 de noviembre de! 2013; el 
memorándum N° 02, de 05 de enero de 2016, de la Dirección de Secpla, co~ V0 B0 del 
Sr. Alcalde; la Providencia No 29, de 05 de enero de 2016, de Alcaldía; y en .qso de las 
facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constituqional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE el Convenio Marco según Ley No 
18.886, de compras públicas, para la compra de mobiliario, equ~pamiento 
computacional y material didáctico, para la Escuela Antuhuilen, Independencia. 
Código BIP No 20170234-0. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSC~SE a las 
Direcciones que correspondan y hecho, ARCHÍVESE . 
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GMN/.J_/kss. 
TRAN;;~TO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Jurídico - Control - DAF - SECPLA - Adquisiciones - Oficina de Partes. 
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